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ARTÍCULO 2o.- Da¡ a la presente la más amplia difusión- Cumplido, siga resérvese enSecretaría del Consejo Superior. Asimismo, publíquese en el boletín de Univers¡dad.
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SALTA, 12 de mayo de 2023

Expediente No 2526t22

-. -.. .. Ylsro, La nota presentada por ra Asociación de Docentes e rnvestigadores de ra uNSa(ADluNSa) por la cuar soricita que er consejo superior se pronunc¡e en apóyo a ra rucr,á Je ros
fabajadores docentes de las UUNN, y su piiego de reivindicaciones, y

CONSIDERANDO:

. . Que este órgano de gob¡erno de ra UNSa defiende ra educación púbr¡ca, no arancerada,
de calidad e ¡nclus¡va.

Que la comunidad de ra uNSa, entiende er paper protagón¡co que t¡ene ra educación
super¡or y el desarrorro cientÍfico-tecnológ¡co, proputiaáo disaelas uuñru, en ra soueiániá áela Nación Argentina.

. . Que el Consejo Superior de la UNSa, ent¡ende que todo aquello que afecte a los
derechos sosten¡dos por et Estado Argent¡no a través de lá eaucac¡on po¡l¡á, será áienc¡inde nuestra casa- Esto es, defendeá y sostendrá todo aqueflo que intente vurnerar éstás
derechos fundamentales.

. .. . ol9 la oferta der gobierno, con er cierre de ra pairaria 2022, consoridó un nuevo año depérdida del poder adquisitivo del salario y supone ün incremento escalonado 
".áro" 

ái ¡oñ"
salarial que impulsa el Min¡sterio de Económfa, priorizando los compromisos financieros con'el
FMI y no la deuda histórica con las Universidadés Nacionales.

Que el salario de ros/ras trabajadores/as de ra UNSa, forma parte de su presupuesto.
Que el pl¡ego de demandas sindicales de la docencia universitaria y preuniversitaria

incluye:

o Paritarias libres y sin techo ¡Basta de ajuste sobre los salarios!o Revisión del nomenclador y recomposic¡ón del cargo iniclal.o No al impuesto a las gananc¡as sobre los salar¡os.. Respeto del 82o/o y g\o/o móv¡l en las jubilaciones.
o Garantía salarial para ayudantes de segunda.

POR ELLO, y atento a lo resuelto por el Cuerpo const¡tu¡do en Comisión,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 20 Sesión Extraordinaria del .12 de MAyO de 2023)
RESUELVE:

ARTÍ CULO 10. ApOyAR er priego compreto de ras demandas sindicares de ra docencia
yllv:r:¡ta.ria v preun¡versitaria v er pran de Lucha que fleva aderante ra coNADU iisioáróÁpor ra melora en los salarios docentes, entre otras reivindicaciones.
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